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aquellos otro::. que. aur.. nablewJ0 sIdo dULUl'lZa-dCh". no los nu~

hieran verificado en la forma ,Y plazo señalados
6,1:> La ejecución de los tratamientos encomendadoli a la

Cámara Oficial Sindical Agraria podrá hacerse por ésta, me
diante la contratación, por concurso. de Empresas, siempre de
acuerdo con los planes y presupuestos debidamente aprobados
por la Dirección General de Agricultura v previo infOrme de
Ja Set~ción Agronómica de la orovincia

7.' Los tratarnj,e-ntol' obligatorio8 para la campaña del aúo
actual se auxiliarán por el Servicio de Plagas del Campo de
Ja Direeción General de AgTicultura, con el c1ento por ciento
del valor total de los productos. con independeucla de los co
rrespondientes a la di:rección e inspección facultativa, Que serán
también sufragados por el Servicio de Plagas

8," Para la ejecución de las liquidaciones de los presupues
tos y gastos necesarios de la campaña. la Cámara Oficial Sin
dical Agraria. como Organismo ofic1aJmente encarga<1o de esta
lucha en la referida provincia. podrá recurrir al procfflimiento
de apremio, si bien ha de preceder a éste la a,probación del
cargo por la S€cdón Agronómica conforme a lo dispuf1sto en
el apartado 14 de la ya citada Orden ministerial

9 o Queda autorizada la Sección Agronómica para adoptar
las medidas qUe estimen nf1C€RRrias parA mejor cumplimiento
<le ('uanto se disPone.

Lo qUe digo a VV, SS. para ..u conocimiento v ef€cto~,
Dios guarde a VV SS. muchos años.
Madrid, 24 de fpbrero de 197Q--El Director general, Jaime

NOHti.

Sres. Subdirector general de Protección de los Cul1 ivo$ ,v Fo
mento de la Calidad y Delegado de ARricultura de Valencia.

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
dería por la que queda registrada con el titulo
de «Ganadería .e Sanidad Comprobada)} la explo
tación ganadera qUe se detalla

A tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del capitulo IV del
vigente Reglamento de Epizootias, queda registrada en el llbro
correspondiente de esta Dirección General con el título de
«Ganadería de Sanidad Comprobada». la explotación pecuaria
que a continuación se detalla:

Propietario: Don José Falcó y Alvarez de Toledo.
Especie; Bovina.
Ubicación: Alhama (Murcia).

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a: los efectos per
tinentes.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 24 de febrero de 1970.-El Director general, Manuel

M-endoza Ruiz.

Sr. Subdirector general de Profilaxis e Higiene Pecuaria.

lacultades. Gozara, como consecuencia, del rango y preemJJJ..encia
de las Corporacíones de Derecho público a todos los efectos ciVi
lef; y administrativos

Art. 2. Alcance.

a) El Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Aeronáutico.!;
estará integrado por todos los Ayudantes de Ingenieros Aeronáu
ticos, Peritos Aeronáuticos y los Ingenieros Técnicos Aeronáuti
cos que por estudios o convalidaciones adquieran las nuevas titu
laciones previstas por el Decreto del Ministerio de Educación Y
-Ciencia de fecha 13 de noviembre de 1969,

b) La colegiación será obligatoria para todos los titulados
citados que se dediquen al ejercicio libre de su profesión, y vo-.
luntaria a los que lo hagan al servicio del Estado.

Art. 3 Representación oficial

El Colegio Onda1 de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos es la
única Entidad oficial para ostentar la representación colegiada,
con personalidad propia para elevar a los poderes públicos y
autoridades los problemas y aspiracionef; de la profesión libre
de estofo; titulados.

Art_ 4 Del libre ejercicio de ta prOfesión.

A los efectos de aplicación del Decreto y los presentes Esta
tutos, se consideran trabajos profesionales de indole privada o
particular de los Ayudantes, Peritos e IngenierOR Técnicos de las
ramas aeronáuticas:

al Los Que ~e realicen al amparo de sus titulos profesionales
en cualquiera dt, las actividades para que facultan dichos titUlos,
cDn excepción de los correspondientes a cargos no eventuales del
Estado, Provincia, Município. Organismos autónomos tI Organi
zación Sindical

b) Cualquier otra actividad en la que se aduzca, exhiba o
utilice por su autor la condición de titulado aeronáutico, salvo
aquellos inherentes al cargo oficial que desempeñe,

Al"t 5 .s'edp oficial.

La sede oficial del Colegio radicará eon Madrid, sin perjuicio
de establecer en su dia, si procede. Delegaciones Regionales.

Art 6. Am-hito,

El ámbito del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Aera-
náutioos abarcnrú la totalidad del territorio nacional.

Al't. 7 Composición del Colegio,

El Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos estará
compuesto por todos los col~iados, ya sean de honor o de nú
mero. según el capítulo XI

Los órganos del Colegio serán el Decano Presidente, la Junta
directiva y la Junta general.

ESTATUTOS GENERALES DEL COLEGIO OFICIAL
DE INGENIEROS TECNICOS AERONAUTICOS

CAPITULO PRIMERO

ORDEN de 18 de febrero de 1970 por la que se
aprueban los Estatutos generales del Colegio Ofi
cial de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos.

De acuerdo con lo previst.o en el articulo segundo, párrafo ter
cero del Decreto 90011969, de 9 de mayo, y en Virtud de las
atribuciones concedidas a este Ministerio por el articulo sexto del
mismo Decreto, se aprueban los Estatutos Generales del Colegio
Oficia1 de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos que a continuación
Be insertan:

Disposicione!!! generales

Articulo 1. Constitución.

a) En cumplimiento del Decreto 99(}/1969, de 9 de mayo, del
Ministerio del Aire (<<Boletín Oficial del Estado» número 131, de
:;; de julio de 1969), se constituye el Colegio Oficial de Ingenieros
Técnicos Aeronáuticos, que dependerá a los efectos gubernativos
y administrativos directamente del Ministerio del Aire. y su
dlU'ación será ilimitada.

Definición.

b) El Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos
es una Corporación de carácter oficial con personalidad juridica
plena para el cumplimiento de sus fines y el ejercicio de sus

MINISTERIO DEL AIRE

CAPITULO Ir

Fines del Colegio

Art. 8. FiTu's fundamentales.

A título emmciativo y no limitativo se enwnera:

a) Ostentar en forma exclusiva y plena la representación
colegiada de los Ingenieros Técnicos Aeronáuticos ailte los po
deres públicos' y autorida<1es de toda clase,

b) Cooperar al fomento de la profesión de Ingenieros Téc
nicos Aeronáuticos en sus funciones económicas, sociales y pro
fesionales.

c) Colaborar con los poderes públicos, presentando ante la
Administración y de acuerdo con la Ley las propuestas que esti~

men convenientes en materia de su competencia, así como emitir
cuantos informes le sean' pedidos por Corporaciones oficiales o
Entidades privadas o particulares, tanto de carácter técnico
como referente a los asuntos relacionados con los fines propios
del Colegio, e informar al Ministerio del Aire, muy especialmen
te, en todo aquello en que fuese pedida su opinión.

d) Organizar los servicios necesarios para el visado en los
trabajos profesí-onales y cobra de honorarios en los casos de
aplicación, de acuerdo con el Decreto 199-8 de 19 de octubre
de 196L

e) organizar y desarrollar los medios para cubri,r la PTevi
s16n de protección, beneficencia y Seguridad Social que se est,i
men más convenientes para los colegiados y sus familiares.

f) Velar por el prestigio de la profeBión y represent.ar y de
fender loo legítimos derechos e intereses profesionales, exigiendo
con el máximo rigor el cumplimiento de las nonnas de ética y
moral.

g) Impedir e incluso persegUir ante los Tribunales de JU&
ticia a aquellos que, sin poseer el debido titulo, traten de ejerce-r
las funciones que competen exclusivamente a los titulados de
esta rama, y a los que,_ poseyéndolo, no se atengan; en cutnpU
miento de su labor profesional, a los requisitos legales estable
cidos al efecto
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11) Determmar lW., ínC01l1patlbiJldade~ de <trde]) moral o so_
eial que puedan presentarl't' a JOR ('ol~jadn:, en el ejercicio de
la profesión.

j) Exponer al Mimsterio del Aire lo.." ea,sos de prestUníble
1l1compatibilidad que puedan afectar ti los Ingenieros Técnicos
Aeronáuticos al servicio' de la Administración Central, Provin
cial o MunicipaL en consecuencia de su actividad profesional
en la esfera privada o por otras razones de orden moral ')
social.

j) Cooperar con la Administración de Justicia y dema8 Orga
nismos oficiales en la designación de los colegiados que hayan
de realiza! informes. dictámenes. rB..."iaciones u otras actividadE'!-
anciaJes.

k) Facilitar a los colegiactof; el ejercicio <le su profestón en
la esfera privada.

1) Legalizar y visar trabajob dictámenes, informes, perita
ciones, asesoramientos, etc> que sean de competencia profesional
en la esfera libre de la profesión

m} Ejercer las medidas disciplínarias relativas a los colegia
dos, sancionando MUS faltas con las correcciones leves o medidas
que se señalen y ,elevando al Ministro del Aire, con su infonne.
las que envuelvan suspensión en el ejercieio de la profesión por
más de seis meses.

CAPITULO III

De Jos recursilii económicos del Colegio

Art. 9. Recursos ordina1"ios.

L~os recursos ordinarios del Colegio serán los slguientf's

a) Cuotas de entrada de los colegiados.
IJ) Cuotas ordinarias .Y extraordinarias de los colegiados.
c) Un porcentaje segregado de los ingresos profesionales par

proyectos y trabajos particulares realizados por los colegiados,
que cobrará directamente el Colegio en representación de dichos
titulados y en la forma que se indique en el Reglamento.

d) Los ingresos que puedan obtener por sus propios medios,
tales como los debidos a publicaciones. impresos, inscripciones,
así como los importes de las certificaciones, dictám(;mes, aseso
ramiento y.análogos solicitados del Colegio y realizados por éste.

e) Las rentas y frutos de los bienes y derecl10s de todas
clases que posea el Colegio

Art. 10. Recursos extraoTdinario~:.

Los recursos extraordinariof- del Colegio podrán ser lo~ f'i
guientes:

a) Las subvenciones, donativos o aportaciones que le conce
dan por el Estado. Corporaciones oficiales. ~ntidades de cual·
quier clase y particulares

b) Los bienes muebles o inmuebles que por herencia, dona-
ción o cualquier otro titulo pasen a formar parte del patrimonio
del Colegio.

c) Las cantidades que por cualquier otro concepto no espc
eificado pueda percibir el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
Aeronáuticos.

Todos los recursos extraordinarios precisarán para ser perci
bIdos la previa aprobación de la Junta Directiva del Colegio.

Al't. 11. Fijación de recursos.

a) La Junta General del Colegío fijará anualmente la cuota
de entrada de los colegiado..'" de nUmero, el porcentaje de los ho
norarios de trabajos particulares y las cuotas extraordinarias qUe
eventualmente puedan aconsejar las n~sidades del Colegio.

b) La Junta directiva fijará anualmente las <motas periÓ<li.
cas ordinarias de los colegiados y la forma de pago de la cuota
de entrada fijada por la Junta genera,],

CAPITULO IV

Junta general

Art. 12, La Junta general de colegiados comprende a todos
los colegiados de número y asume la máxima autoridad del Co
legio Oficial de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos.

Las demarcaciones o Entidades que tengan Delegaeíón de la
Asociación de Ingenieros Técnicos y aquellas que así lo acuerde
el Colegio podrán designar un representante para su asistencia
a la Junta. el cual lo 11ará provisto de Un acta en la que habrán
de constar los nombres y apellidos de cada uno de los colegiados
que representa, para que sean computados al adoptarse los
acuerdos.

Art. 13. AfTíbucirmes,

Será de competencIa a la JlU1t,a general ot'dinaJ.·ia la discusión
y aprobación, en su caso:

a) Del acta de la sesión anterior.
Jj) De la Memoria presentada por la Junta directiva del

Colegio resumiendo la actuación de la misma desde la Junta
ordinaria anterior.

c) De la aprobación de presupuesto y cuentas del afiQ.
dI De la cuantía de la cuota de entrada .v reincorporación,

a'si como las extraordinaria.s Que se acuerden
e) Del descuento sobre los honorarios por trabajos particu

lares efectuu<los por los colegiados
n De los asuntos y proposicíones que entren en el orden del

dia. o de aquellos que sean propuestos por un grupo de colegia·
dos no inferior al 2() por 100 de los presentes y representados.

gl La implantación de servicios corporativos y cuotas de
previsión.

h) De las modificacione~ Que estimen deban introducirse en
estos Estatutos,

j) De sancíonar las medidas disciplinarias relativas a las
faltas cometidaR por los colegiados impuestas por la Junta di
rectiVa.

j) De las de-müs facultades que se deducen del articulado de
eRtos Estatuto~. tales como enajenación de bienes. disolución dt>1
Colegio. etc

Art.. 14_ Reuniones.

Las relmiones podrán ,"el' de dos clase.,,: Ordinarias y extraor~

dlnarlas.
Las reuniones ordinarias serán convocadas por la Junta di

rectiva cada afio, con quince dias de anticipación como mínimo.
Las reuniones extraordinarias se convocarán cuando lo acuer·

de ia Junta directiva o lo soliciten por escrito. como mínimo, el
60- por 100 de los colegiados. exclusivamente para el fin concreto
Que se seftale.

La Junta, tanto en reuniones ordinarias como extraordinarIas,
se constituirá con la asistencia de todos los colegiados, siendo
necesario para la valIdez de sus acuerdos, en primera convoca
toria, la concurrencia de un 5{) por 100 de los colegiados entre
presentes y representados a excepción de cuando se trate de
modificaci.ón de los Estatutos, para lo que se necesitará la mitad
m:'is uno de los COlegiados como mínimo.

Para constituirse en segunda convocatoria, cualquiera que sea
el número de asistentes entre presentes y representados,

Art. }[,. Convocatorias.

Las convocatorias para las reuniones de la Junta general del
Colegio se harán por escrito firmado por el Secretario, por
orden del Decano-Presldente con quince días de anticipacIón,
por lo menm'" e irán acompafiadas del orden del día correspon
diente.

No podrá ser tratado a."luntQ alguno que no figure consigna.t:lo
en dicho orden <lel dia, salvo caso previsto en el artículo 13 f).

Los coleglados cursarán al Decano-Presidente, en tal caso con
ia debida antelación durante la sesión, los asuntos que por su
iniciat.ivA pUof>den discutirse en la Junta ~neral del Colegio.

Art. 16. .4,¡<ucrclo8.

Los acuerdo8 de la Junta general serán tomados por mayoría
de votos de los asistentes a la misma o que se hallan debida
mente representados,

Las votaciones serán secretas cuando lo pidan por lo menos
el 20 por 100 de los colegiados presentes o representados, a juicio
d<:'l Decano-Presidente. Los acuerdos tomados por la ,Junta g€
neral obligan a todos los colegiados.

Rrt, 17. Actas de las reuniones.

Se levantarán actas de las reuniones y se extenderán en el
libro correspondientf'. firmado por el Deca.no-Presi<leht€- y e-l
Sf'(~n,tar¡o.

CAPITULO V

Junt.a dlrfllctiva

Art. 18, Composición.

El Colegio Oficial de Ingeníeros Técnicos Aeronáuticos estará
regido por una Junta directiva y los Delegados citados en el ar
tículo 12. si en su día éstos fueroncread.os, La Junta directiva
está compuesta por los siguientes miembros: Decano-Pi'ésidente
Vicedecano. Secretario, Vicesecretario; Contador. Tesorero y como
Vocales uno por especialidad aeronáutica.

Art. 19. Atribuciones.

La Junta Dirpctiva. del ColegIo tendrá las siguientes atribu~

ciones:

a) Cuidar de que se cumplan los Estatutos del Colegio y
cuantos acuerdos tome la Junta general.

b) Prestar su cooperación a las autoridades obligando a los
colegiados al cumplimiento de las disposiciones Que les afecta
como tales.

e) Defender los derechos profesionales ante los Poderes pú~
bUcos, Tribunales y demás Entidades oficiales. públicas o pri~
va,das de la Nación.

d) Promover cerca de las autoridades y jerarqu1as de la
Nación aquellas cuestiones qUe juzguen beneficiosas para la



3774 7 marzo 1970 B. O. del E.-Núni. 57

profesión o para el Colegio Oficial de Ingenieros Técnico,:; Aero·
náUticos.

e) Elevar a los altos Organismos de! Estado. Provincia o
Municipio las propuestas emanadas del Colegio.

n Acordar la reunión de la Junta general. ya sea ordinaria
o extraordinaria. señalando lugar, día y hora y orden del día
para la ssesiones

g) Nombrar ComisIOnes de Trabajo ,
h) Acordar toda clase de gastos e ingresos dentro de los

que figuran en el presupuesto aprobado por la Junta general.
1) Conocer los presupuestos y las cuentas anuales que pre

sente el Tesorero. elevándolas para su aprobación a la Junta
general.

j) Expedir los documentos que acrediten la personalidad de
los colegiados.

k) Fijar la retribución del persoual técnico y administrativo.
Todos los demás serán honorarios.

1) Decidir Sobre la admisión de miembros en el Colegio.
m) Ejercer facultades disciplinarias a los colegiados.
n) Promover o ejercitar, según proceda, las acciones perti·

nentes para impedir el ejercicio de la profesión a quienes no
reúnan las condiciones de orden legal establecidas al efecto y
denunciar, en su caso, ante las autoridades y Tribunales de Jus
ticia competentes.

p) Conceder recompensas honorificas.
q) Resolver cualquier asunto para el que esté expresamente

autorizado por ia Junta general y, en caso de urgencia, tomar
resoluciones de la incumbencia de la Junta general, dando
cuenta de ellas en el plazo de un mes a la Junta general ex
traordinaria convocada al efecto. Además de las atribuciones
que quedan resefiadas, la Junta Directiva del Colegio tendrá
aSimismo todas las que en los presentes Estatutos se confieren
a los distintos órganos que componen la estructura del Colegio
Oficial de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos,. con excepción de
aquellas que estén especificamente reservadas a la .Junta ge
neral.

Art. 20. Elecciones de cargo:.;.

Los miembros de la Junta Directiva del Colegio se elegirán
por votación secreta en Junta general, con un mes de antela
ción por 10 .menos a la fecha en que corresponda CeSr8,r a lo~
salientes. El resultado de la elección se elevará al Ministerio del
Aire para su superior conocimiento.

Art. 21. Renovación de cargos.

La duración de los cargos en la Junta Directiva será de cua~
tro años, renovándose por mitad cada dos. procurando que los
cargos de Decano· Presidente y de Secret.ario correspondan a
cada una de las dos mitades a renovar.

Art. 22. S1Mpensión de cargos.

En casos verdaderamente excepcionales, la Junta Directiva
del Colegio podrá relevar total o parcialmente en sus funciones
a cualquier miembro ·de dicha .Junta. dando cuenta de ~ta re
SOlución a la Junta general ordinaria siguien.tf',

Art. 23. Reuniones.

La Junta Directiva del Colegio se ¡'eunirá cuantas veces esti
me necesario el Decano-Presidente, y también cuando 10 solici
teto tres de sus componentes, como rnlnimo. No son admisibles
delegaciones ni representaciones de ninguno de los miembros.

Art. 24. Convocatorias.

Las convocatorias para las reuniones de la Junta Directiva
elel Colegio se harán por escrito firmado por el Secretario por
orden del Decano-Presidente, con diez dias de antelación, por
10 menos, e irán acompañadas del orden del día correspondiente.

No podrá ser tratado asunto alguno que no figure consig
nado en dicho orden del dia, salvo que surgiera otro de extra
ordinaria urgencia e interés de la mayorla de los asistentes,

Art. 25. Acuerdos.

Los acuerdos se tomarán por mayoría, siendo necesario para
su validez la asistencia de la mitad más uno de los componen
tes de la Junta en primera convocatoria, y en segunda convo
catoria serán váUdos los acuerdos cuando el número de asis
tentes sea al menos tres, siempre que uno de ("UDS sea el Deca
:no-Presidente o el Vicedecano en funcIones.

Tendrá voto personal cada uno de sus miembros, decidiendo,
caso de empate, el voto de calidad del Deca.no~Pre!3tdente, cuan
do sea requerido.

Art. 25. Gastos de viaje.

A los Delegados, si se crean Delegaciones, que asistan a las
reuniones de la Junta Directiva, les será abonado, a cargo del
Colegio 0fic1al de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos, los gastos
de locomoción co¡respondlentes y -tantas dietas. más dos, como
cUas duren las reuniones.

CAPITULO VI

Arl, '27. Attitnwiones clRl Decano-Pruídente.

Son obligaciones y atribuciones del Decano-Presidente:

a) Ostentar plenamente y en todos los casos la representa
ción del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos, dE'
la Junta Directiva, ante las autoridades. organismos y par
ticulares.

b) Velar por el más exacto cumplimiento de las disposicio~

nes legales; de cuanto, se previenen en estos Estatutos y de lo~

aeuerdos y disposiciones que se tomen o dicten por las auto
ridades superiores, la Junta general y la Junta Directiva.

el Llevar la dirección del Colegio, decidiendo en cuantos
asuntos sean de urgencia. debiendo someter sus decisiones a la
Junta.

d) Convocar la~ reuniones de la Junta Directiva y de la
Junta general. sefialando lugar. día, hora y orden del día paTa
las sesiones

el Presidir las sesiOnes y reuniones que celebren dichos
órganos, eneau~ando la discusión y evitando que se traten en
ellas asuntos ajenos al orden del día, declarando terminada la
discusión de un tema después de consumidos los turnos regla
mentarios y levantando la sesión cuando lo juzgue oportuno,

f) Decidir con su voto de calidad las votaciones en las que
haya resultado empate. después de haber hecho uso de su voto.

gl Autorizar las actas de cuantas sesiones se celebren.
hl Presidir las Comisiones que se designen para cualquier

asunto si así lo estima conveniente.
i') Designar, en caso de litigio, al Abogado y Procurador que

haya de defender y representar los intereses del Colegio.
j) Atender las consultas que le dirijan si fueran creadas ias

Delegaciones Regionales y sus miembros a través de la misma.
k) Firmar todos los escritos que se dirIjan a las autorida~

des. Corporaciones oficiales o particulares.
1) Visar las certificaciones. informes que expida el Secre

to rio del Colegio.
m) Ordenar los pagos que hayan de verificarse con cargo

a los fondos del Colegio.
n) Autorizar el ingreso y retirada de fondos de las cuen~

tas corrientes del Colegio. uniendo al efecto su firma a, las dpl
Tesorero y contador.

o) Constit.uJr sr fetirar depósitos por acuf>rdo de la .¡unta.
Directiva.

p) Adquirir y enajenar cualquier elase de bienefl del cole
gío. previo acuerdo de la Junta Djrect,iva.

q) Impont'r las correccIones disciplinarias que proceda a _los
colegiados, de .:Icuerdo con 10 dispuesto en los presentes Esta~
tutos.

Ci\PITlJLO VII

ni." los miembros dt- la .ruhta

Art :18. DI'! llicedeeurlO.

El Vicedecano sustituirá nI Decano-President.e en caso de au~

sencja, enfermedad o vacante y, además, tendrá, por delegación
expresa del Decano-presidente, todas aquellas funciones y atli
mlcíones que por estos Estatutos se le configuren al mismo,

Art> 29. Del Secretario.

Son obligaciones del Speretario: >

a} Dirigir y firmar las citaciones para todas las sesiones
S actos de la Junta Directiva y de la Junta general del Colegio
Oficial de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos, según ordene el
Decano-Presidente.

b). Redactar y firmar las actas de las sesiones de los ór
ganos mencionados en el apartado anterior, que deberán llevar
el visado del Decano-Presidente.

e) Llevar los correspondientes libros de actas. en los que
constará cronológicamente los de todas las reuniones que se
eelebren por cada uno de los órganos citados en el apartado
primero.

d) Llevar asimismo lo~, correspondientes libros y salidas
de documentos.

f<) Recibir, dando cuenta al r>ecano-Presidente. todas las co
municaciones dirigidas a la Junta Directiva.

f) Extender y autorizar con su firma las comunicacion€"J,
órdenes y clrculares que hayan de dirigirse por orden del f)e,.
cano-Presidente y de la .Junta Directiva.

g) Redactar la Memoria que refleje las actividades de la
.Jlmta Direct.iva para someter a la consideración de la Junta
general.

h) Custodiar el sello y la documentación general del Cole
gio Oficial de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos.

i) Expedir, con el visado del Decano-Presidente. el docu~

mento que acredite que el miembro de que se trata está incor
porado al colegio.

j) Expedir, con el viste, bueno d-el Decano-Presldt>nte, certi·
ficaciones de toda índole
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k) Llevar un fichero circunstanciado de todos los cole
giados.
_ 1) Anotar todas las disposiciones o documentos que pueden
mteresar al Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos.

.rn) Diri.gir a los empleados de la Secret,aría del Colegio, de
qmenes sera su Jefe directo.

TI) To~as las demás inherentes al cargo que sean de su
competencIa.

Art. 30. Del Tesorero~

Corresponde al Tesorero:

a) Custodiar y recaudar bajo su responsabilidad los fondos
p~rtE;necientes al Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Aera
nRutlCos, no pudiendo tener en caja cantidad superior a lo
que la Junta Directiva acuerde.

b) Llevar con las debidas formalidades los libros de entrada
y salida de fondos. debiendo conservar los justificantes de caja
'1 disposición del Decano-Presidente o de la Junta Directiva.

c) Formalizar todos los meses las correspondientes cuentas
de ingresos y gastos, sometiéndolas a la aprobación de la Junta
Directiva y dándola cuenta del estado de la caja.

d) Ingresar y retirar fondos de las cuentas corrientes, con
juntamente con el Decano-Presidente y el Contador.

e) Constituir y cancelar depósitos por acuerdo de la Junta
Directiva, uniendo su firma a la del Decano~Presidente.

f) Formalizar, conjuntamente con el Contador. el presu
puesto de ingresos y gastos para el desenvolvimiento normal del
Colegio durante el ejercicio económico siguiente, que habrá de
someterse a la aprobación de la Junta general.

g) F.ormalizar, sometiéndola a la aprobación de la Junta
Directiva y de la Junta general, la cuenta anual de ingresos
y gastos del COlegio.

h) ~nformar a la Junta Directiva y a la general. cuando se
le reqmera para ello, de la marcha económica del Colegio.

Art. 31. Del Vicesecretario,

Sustituirá al Secretario en caso de ausencia. enfermedad o
vacante y ejercerá. todas las funciones y atribuciones que por
estos Estatutos se le confieren al Secretario.

Art. 32. De los Vocales.

Sus misiones serán las siguientes.

a) Colaborar en los trabajos de la Junta Directiva. asistien
do a sus del1beracione;; y desempeñando los cometidoR que les
asigne el Decano-Presidente.

b) Formar parte de las Comisiones o Ponencias qUf> ~
constituyan para el estudio y desarrollo de cuestiones o asuntoR
determinados.

Art. 33. Del, Contador.

Sus misioneR serán las siguiente,,:

a) Controlar la contabilidad del Colegio.
b) Intervenir las operaciones realizadas con las cuentas co

rrientes del Colegio y las órdenes de pago dadas por el Decano
Presidente. quedando faeuUado en todo momento para tomar
cuantas medidas estime precisas para salvagua,rdar con eficacia
los fondos del Colegio.

r:) Confeccionar, juntamente con el Tesorero, el presupuesto
anual de ingresos y gastos del Colegio que ha de ser someUdo
a la Junta general. .

d) Llevar el inventario detallado de los bienes del Colegio
y poner de manifiesto ante la Junta Directiva el ffitadO eco
nómico y financiero de aquél.

Art. 34. Gastos de viaje.

Cualquier miembro de la Junta Directiva que por acuerdo
de la misma tuviera que trasladarse fuera de su residencia en
funciones de su cargo, se le abonarán las dlet..'\s y gastos de
lacomoc-ión correspondientes.

CAPITULO VIII

De los colegiados

Art. 35. Clases de colegiados.

El Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos estará
integrado por dos clases de miembros, a saber:

a) Colegiados de honor.
b) Colegiados de número.

Art. 36. Colegiados de honor.

El título de colegiados de honor será otorgado por el Colegio
Oficial de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos a las personas que
rindan o hayan rendido servicios destacados al Colegio. perte
nezcan o no al mismo.

Art. 37. Colegiados de número.

Los colegiados de número lo integrarán los titulados AYU·
aantes de Ingenieros Aeronáuticos, Peritos. Aeronáuticos e In
genieros Técnicos Aeronáuticos que posean el titulo de estas
espf'cialidades otorgados por el Estado español.

Art. 38. Obligatoriedad de cotegiados.

Para ejercer libremente la profesión de Ingenieros Técnicos
Aronáuticos será condición obligatoria pertener al Colegio Oficial
de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos.

Art. 39. Normas de inqreso.

El ingreso de los eolegiados de número en el Colegio Oficial
de Ingenieros Técnico!'> Aeronáuticos se producirá mediante so
licitud dirigida al Decano-Presidente de la Junta Directiva,
quien dará cuenta a la misma Este concederá obligatoriamente
la colegiación de cuantos poseen alguno de los titulas oficiales
mencionados en el artículo 37.

Art 40. CHota de entrada.

Una vez resuelta favorablemente la solicitud de admisiOn
será preciso para formalizar el ingreso en el Colegio pagar
cuota de entrada que tenga señalada en aquel momento la
Junta General.

Art. 41. Lic;ta nacional de colegiados.

La Junta Directiva del Colegio redactará, a principlO de
cada año, una lista comprensiva de todos los colegiad.os habi·
litados legalmente para el ejercicio libre de la profesión en el
territorio nacional.

Art. 42. Bajas.

La calidad de colegiado ele número se pierde:

a) Por disminución o baja voluntaria. comunicada por
carb. certificada., que el interesado dirigirá al Decano-Presi
dente del Colegio con un mes de anticipación como minimo.

b) Por expulsión del Colegio acordada según lo dispuesto
en estos Estatutos. pudiendo el interesado interponer recurso
d~ revisión, de acuerdo con el artículo 48 de los mismos.

Art. 43. NUf'1JGs admisiones.

Los colegiados de número que Re dIesen de baja voluntaria
mente en el Cole¡:rio cumpliendo los requisitos exigidos en es
tos Estatutos y más tarde solicitaran su incorporación habrán
de seguir, para alcanzar ésta, los mismos trámites Que para su
solicitud de admisión. Deberán pagar la cuota que reglamen·
tariamente- haya establecido la Junta General.

Art.. 44. Obligaciones de los colegiados.

Han obli.gaciones efe iOR colegiados, las siguientes:

a) Cumplir estrictamente cuantas prescripciones contienen
estos Estatutos y los Reglamentos que los desarrollan, asI' como
los acuerdos que se adopten con sujeción de los mismos.

b) Cumplir en sus- trabaJos· profesionales cuantos precep
tos y formas determinen las disposiciones legales correspon·
dientes.

c) Comunicar al Colegio los casos que conozcan de indiVi·
duos que ejerzan actos propios de la profesión que ampara estos
Estatuto.'l sin pertenecer al Colegio, a los que siendo colegiados
faltan a las obligaeiones que como tales contraen.

<1) pag:;tr .las cuotas y derechos que hayan sido aprobadOR
para sostemnnento del Colegio y para el desarrollo de los diversos
fines que encomienden al mismo.

e) Asistir a los a-etos corporativos,
f) Aceptar el desempefto de lm~ cargos que se le encomienden

por los úrganos del Colegio

Art. 45. Derechos de los colegiados.

Son dere<lhos de los colegiados de número además del ejerci.
cio libre de la profesión, con un carácter general. los siguientes:

a) Ser defendidos por el Colegio Oficial de Ingenieros Téc
nicos Aeronáuticos cuando sean injustamente tratados en el
ejercicio profesional o con motivo de éL

b) Ser representados por la Junta directiva y asistidos por
el Abogado y Procurador que la misma designe cuando lo nece
siten, a fin de presentar reclamaciones relacionadas con el ejer·
ciclo prof~~ona1 a las autoridades, Entidades o particulares.

c} SolICitar el cobro de cuotas o haberes devengados. quien
lo efectuará a través de su Delegado. si existiera.

d) Presentar cuantas proposiciones juzgue oportunas y ne
cesarias ~ar!l el enaltecimiento y mejora de la profesión.

e) ASIstIr con voz y voto a las Juntas generales. tanto ordi·
narias como extraordinarias.

f) Desempefiar los cargos directivos para que fueron desig·
nados.
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g) Ejercer cuantoh derecllO¡,; se deduzcan de los presentes
Estatutos o de la¡;¡ disposiciones vígent.t"~<

h) Utilizar cllanto~ servicioR estahleu:R. f·¡ Colegio Oficia]
de Ingenieros Técnico~ Aeronáuiícoi'i.

OAPITULO XI

Disposiciones transitoria;;;

Art. ;")2. Primera.

CAPITULO XI!

Casos imprevisto"

Quinta,

Hasta tanto no acuerde la Junta general otra disposición en
contrario los locules y empl€ndoR de la Secreto ría permanente
dfO am\)[\."- En! id:1(ie~ serán comunes.

INSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de DiviRas de Madrid

SALVADOR

OE COMERCIOMINISTERIO

Las solicitu-des de colegiación se dirigmin a la Junta directiva
provisional, en el plazo de tres meses a contar de la publicación
de estos Estatutos en el «Boletín Ofk1a1 del Estado». Estos ('DIe-
giudo¡:: se considerarán como oo('jo~ fl~ndfldores.

Seqlinda.

La Junta diTectÍva provisIonal, en el plazo de otro mes. orga
nizarú la elecciétll por los colegiados miembros de la Junta direc~

tíva del Colegio, según preceptúa el contenido de estos Estatutos.
Una vez elegidos, la Junta directiva tomará posesión seguida~

mente. quedando así válIdamente constituido el ColegIo OndA1
de Ingeniero;;; Técni('o~ Aeron1.utkos.

TeTcf"·a

De acuenlo (~on lo dispuesto en el articulo segundo del De~

en'to 990, de 9 de mayo de 1969, y en tanto se nombre y acepte
los cargos de DeC3no-Presídente y Jtmta directiva de este Co
legio. que en su día lo harán directamente, la relación ("en el
Ministerio del Alre se realizará n tl'3vé~ dfO la Asocinclón de ln~

g;enil:'rG1' Técnicos Aeronnutk:os

Cuarta

Hasta LHnto no acuerde la ,Junta general otra modífic.ación,
la pUblicación oficial conjunta será el «Boletín Infonnativo de la
Asoeiadón v Coleg'io Oficial dp Ing;~ní€'rol'- Técnicos Aeron611~

ücos».

LOf' casos imprevistos' en los presentes Estat.utos serún re-suej·
tos por la Junta directiva. que pusteriormente a la resolución
deberá dar cuenta df> ella a la primen1 .Junta general qUE' se
cele-bre.

Madrid. lN df'- febrt>ro de- 1970.

Art. 47. Sanciones.

f}l~ la .illrisfnuden('~ disdplinari;.¡

Art. 46. Akance: 11 sancio1les

El Colegio, por mediación de su J un¡ ft dirf>críva, sancionará
todos aquellos actos df' lo¡,; colegiadoéi que constituyan faltas
leves o graves y que clf> 8J'11f'rdo ('011 10" prespnt?'" gstatutm: deban
ser sancionadas.

Se considera.rá COlUo [alta leve todH inlracción de IOR precep
tos contenidos en los Estatutos o en :'\us Reglflnlf>TItos. y como
merecedores de sanción gravi" la.;; sig'uiemt'.~·

al Las faltas graves efe dirnlidac1 ('fli):lllpl"osidníl. mora! V
ética profesionaL

b) La Quiebra t'rauául€'nta
e) El incumplimiento del aparta(io (' l. Fineb especificas del

articulo 13 de estos Estatutos. haciendo efectivo los honorarios
(~uando se haya organizado el cobro de ellos por el Colegio.

d) La reincidencia en inCOl'l'eCclOneR que ostensiblemente ¡('

hagan desmerecer en el concepto público pal'n el ejercicio de la
profesión.

e) Ser condenado por delno considerado t>D ~l concepto púo
blico como infamante o afrentoso.

f) Encargarse de trabajos profesionale" encomendados a
otros compañeros sin obt-ener previamente el Pf'rmLso del Co
~;.v.

g) Incurrir reiterada .',' obstinadrllnente PI1 3{'10S de sanCÍón.
aunqtle sea leve.

CAPITULO X

Las sanciones serún Jaé'. sig'ui€nte,'<

1.& Apercibimiento verbal.
2./l. Apercibimiento escrito.
3.& Reprensión privada
4.& Reprensión pública.
S.a Suspensión temporaJ del ej~rcicio <!(! la profesión.
6.a Expulsión y susr:w.-nsión d€'finitiv8 pn pI f'jel'ricio de la

profesión.

Art. 48. Aplicación.

La Junta direct.iva designara un Tribunal compuesto de cinco
miembros que entenderán en los ea::;os merecedores de sanción.
proponiendo las que estimf' pertinentes a 13 Junta. que acordani
las procedentes.

Los acuerdos que se tolllen ~n todo:'> ei"\-os cusos deberán Rel'
por mayoría absoluta.

En caso de sanciones graves. el interesado podl'il recurrir, en
el plazo de diez días, ante el Minist€rio del Aire para. su reso
lución defintiva; a tal efecto. la Junta directiva elevará el ex
pediente disciplinario en unión de su informe.

Contra las resoluciones del Ministerio del Aire en materia
de imposición de sanciones, bien de modo directo o por via al
zada. conforme a este artículo. que agotan la vía administrativa
podrán formularse los recursos que procedan mll arreglo ~l la
.iurisdlcción contencioso-administrativ3.

CAPITULO rx

Disposiciones complementarias
Cambios oficiales del día 6 de marzo de 1970

Cambios

1. el La oot;1Z8CIOn ae1 tranco Delga ~ l'€nere a franooa oe1&88
"'ouvertlb¡~t;\, Cuando se trate de rranCO!l belgas nnancleroa. te apu'
":tTI! 'ln<c mlc¡mn", \~ ,.oti73C16n dE' (-ranlV\<l bA12B1l b111E"t,e

Art. 49. Relación con otros profesionales.

Los colegiados que realicen trabajos en colaboración con otros
técnicos darán cuenta al Colegio de dichos titulados.

Mientras no se aprueben tarifas de coParticipación y cuando
surjan, con motivo de la colaboración, diferencias en relación
con el percibo de la parte de honorarios entre los colegiados v
los demás técnicos del mismo grado actuantes y colaboradores
se tratará en primer lugar de llegar a un acuerdo {'ntre ellos:
y de no lograrse, serán fijados por los Colegios u Organismos
correspondientes a uno y otrm los honorario.." qne hayan de
percibir.

Art. 50. Disolución.

En caso de disolución del Colegio la Júnta directiva convoca
para estle único objeto la Junta general. que acor-darf¡ el destino
que se ha de dar a los fondos .v bit:neR Que posen.

Art. 51. Reglamentos especiales.

El Colegio Oficial de Ingeniero.<> Técnicos Aeronauticos elabo
rará su Reglamento. Este Reglamento será aprobado en Junta
general y no podrá contener preceptos que desvirtúen los df'
estos Estatutos.

---_.._--,---------
1 dólar U. S. A.
1 dólar canadiense
1 franco francés
1 libra esterlina .
1 franco suizo

100 francos belgas ("') ".,.,., ..
1 marco alemán ,. .

100 liras italianas . <o ••••••••••••••••••• .,.

1 florín holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .,
1 corona noruega ..
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos ..
100 escudos portugueses

CompradO,

69,712
64.982
12.574

167,699
l6,lBS

140,343
18.920
11.0Si)
19,164
13.397
9.29H
9.759

16.701
269,475
244,887

Vendedor

69.922
85.177
12,611

168,203
16,216

140,765
18.976
11.118
19.221
13.437
9.326
9.788

lM51
270,286
245,824


